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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN NO. 0114 DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 

En Santiago de Cali, el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la resolución 0114 del 15 de febrero de 2023, en la cual se otorga licencia de 

funcionamiento bienal por el término de dos (02) años a la entidad denominada CLUB DE 

LEONES DE CALI SAN FERNANDO para prestar el servicio público de bienestar familiar en la 

modalidad DE TU A TU, proferida por la Dirección Regional del ICBF, fue notificada de manera 

personal el día 15 de febrero de 2023 al señor (a) ROBERTO AYALA THORP, en su calidad de 

representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 16 

de febrero de 2023, por agotamiento administrativo.  

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  

Abogada Grupo Jurídico 

 

 


